RES. 4313/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004315, Ent. N° 6207/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 cuyo objeto es la Contratación de un servicio de Seguridad, Vigilancia, Portería y Cadetería para la Unidad 001 – Dirección General de Secretaría, por el plazo de 1 año, prorrogable por dos períodos iguales a criterio de la Administración;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2016, acordó:

1.1) respecto al Servicio de Cadetería y Portería,  cometer al Contador Auditor destacado ante el MIEM la intervención del gasto total de                      $ 2:988.316,80 IVA incluido, a la Firma Karen Virginia Pereira de León, previo dictado la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y del control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y control del Artículo 31 de la Ley Nº 18.244; y

1.2) con relación al Servicio de Seguridad y Vigilancia, observar el gasto por considerar que: 

1.2.1) los argumentos utilizados por la Administración para adjudicarlo a la Firma Fabamor S.A. (conveniencia por mantener el mismo precio que actualmente abona el Ministerio, no significando incremento del gasto, siendo la que guarda mejor relación precio-salario y por cumplir con el Punto 8.5.10 del Pliego Particular), a pesar de estar ubicada en el cuarto lugar del ranking de ofertas, no concuerda con los criterios de evaluación de las ofertas establecido en el referido Pliego; y
1.2.2) el Pliego de Condiciones Particulares en el Punto 8.5.10, establece que “se valorarán aquellas empresas que absorban el personal que actualmente se desempeña cumpliendo la función y que cuente con el visto bueno de la administración”. Tal valoración puede, en el caso concreto, estar dirigida a favorecer la situación de la empresa que está prestando funciones y que viene abonando salarios y actualización de los mismos superiores al laudo vigente para el sector;

2) que en esta oportunidad, la Administración remite las actuaciones conteniendo:

2.1) Resolución Ministerial de fecha 29 de julio de 2016, por la cual: 

2.1.1) se adjudica el ítem 2) de la presente Licitación correspondiente al “Servicio de Cadetería y Portería” en los edificios de Mercedes 1041 y Paraguay 1598, 4º Piso, a la Firma Karen Virginia Pereira de León, por un valor estimado anual en base a 1.260 horas mensuales de $ 2:988.316,80 IVA incluido;
2.1.2) En caso de prorrogar por dos períodos de igual duración, el total estimado ascendería a $ 8:964.950,40 IVA incluido. Precio actualizable según la oferta; y

2.1.3) se reserva la adjudicación del ítem 1) “Contratación de un Servicio de Seguridad y  Vigilancia”, enviando los antecedentes a la Comisión Asesora de Adjudicaciones a efectos de elaborar un informe en virtud de la observación realizada por este Tribunal; y
2.2) las nuevas actuaciones correspondientes al item 1) observado;

3) informe de la Asesoría Jurídica de MIEM de fecha 3 de noviembre, expresando que la CAA, por informe de fecha 23 de mayo, formuló ranking de ofertas, recomendando adjudicar a la empresa Gestam Uruguay de Seguridad S.A. por mejor puntaje y frente a la observación efectuada por este Tribunal en cuanto a la invocación del Artículo 49 del TOCAF, por lo establecido en el punto 8.5.10 del Pliego Particular, no sería de recibo, dado que el derecho y la facultad de incluir en la oferta la voluntad de absorber personal, podía ejercerse por cualquier oferente, tal como surge de las actuaciones, ya que la mayoría de las empresas (3 de las 4) que se presentaron consignaron en su oferta que absorberían el personal que actualmente desarrolla la tarea. Concluyendo que no es de recibo que la previsión contenida en el Numeral 15 del Pliego favorece a la empresa que presta el servicio. Dicha previsión no ingresa en el supuesto del Artículo 49 del TOCAF, y por otro lado, la valoración de la relación precio/salario no se adecua al Pliego, como tampoco que el costo estimado del servicio no supera lo que actualmente se abona por él;
4) que consta nuevo Proyecto de Resolución expresando en el Considerando XI) que la observación de este Tribunal en cuanto al numeral 15 del Pliego es de recibo, ya que las circunstancias de la relación precio/salario, no concuerdan con el Pliego y por tanto, se proyecta adjudicar el ítem 1) “seguridad y vigilancia” en los edificios sitos en Rincón 723, Río Negro 1025 y Mercedes 1041, a la empresa Gestam Uruguay de Seguridad S.A., por el monto anual en base a una estimación de 2.232 horas mensuales, de $ 6:019.174 IVA incluido más los incrementos correspondientes, y en caso de prorrogarse el total estimado ascendería a $ 18:057.522 IVA incluido, el que será actualizado de acuerdo con la fórmula paramétrica consignada en la oferta;
CONSIDERANDO: 1) que frente a la observación efectuada por este Tribunal, la Administración reconsideró la adjudicación dispuesta para el                     ítem 1) “Contratación de un Servicio de Seguridad y  Vigilancia”;
2) que por la nueva Resolución proyectada se adjudica el llamado en un todo de acuerdo con las disposiciones del Pliego de Condiciones  Particulares que rigió el Llamado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto el Numeral 3) del “Acuerda” en la Resolución de este Tribunal adoptada el 13 de julio de 2016, por lo expresado en los Considerando de la presente;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del gasto total anual de $ 6:019.174 IVA incluido y actualizable, a favor de la Firma Gestam Uruguay de Seguridad S.A., por el ítem 1 “Servicio de Seguridad, Vigilancia”, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244.                 

2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la intervención de las posibles prórrogas previstas, y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador  Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Industria, Energía y Minería.
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